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MUNICIPIO DE AHOME

C. LIC. ARTURO DUARTE GARCÍA
PRESIDENTE MUNICIPAL
PR ESENT E:

POR MEDJO DEL PRESENTE Y ANTE LA NECESIDAD QUE LE FUE MANIFESTADA A
USTED, POR LOS BENEFICIARIOS DE LA SIGUrENTE OBRA:

INVERSION
(IMPORTE NETO) ORIGEN DEL RECURSOr-:-UM.r--'" ·------;~~RA i

1-CONSTRUCC:rON DE '--i~~\"-"RED i
! PRINCIPAL DE AGUA POTABLE PARA i
! DAR SERVICIO AL TEATRO DE LA I

I ICIUDAD y MUSEO INTERACTIVO, EN I
I I LOS MOCHIS.,.MUNICIPIO DE AHOME, I

I I.SINALO~:._._ _ _

s 1'626,463.31 GASTO DIRECTO

I
--_._ •..1

y TOMANDO EN CUENTA EL PRESUPUESTO DE LAMISMA, HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE
A LA FECHA SE CUENTA CON LOS RECURSOS ECONÓMICOS SUFICIENTES PARA SU
EJECUCIÓN

SIN MAS POR EL MOMENTO Y EN ESPERA DE CUALQUIER ACLARACIÓN AL
RESPECTO, QUEDO DE UD. MUY

c.c.r: C. ARQ. GERA.RDOCEBALLOS ROMERO.-Director General de Obras Públicas> Pte,
C.C.P' ARCHIVO.-
ofinver



MUNICIPlO DE AHOME

C. ARQ. GERAROO CEHALLOS ROMERO,
OIRECrOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
P R E S E,N '[' E:

E~NATENCIÓN AL PROGRAMA DE~OBRAS DEI" PREsr:N'I'E AÑO, [,E AGRADECERE
LLEV,AR A CABO LOS TR!\rvnTEs NECESARIOS PARA LA CONTRATACIÓN [JE LOS TRABAJOS
DE:

rÚÜ-r;1~-r -- - ÓB!ZA ---- - - -- - ¡ -- INVERS¡ÓN- 0 - OR[G¡~N DE!, --1
: I (lMPOKIT NETO) RECURSO ~

r-:[-:--:--¡C:')I1Stlu-:Ct~;-;;-:le r~d¡;mcil;;;-t ¿~agua potable para ---$¡~;:>12()7.3'7 -(u\S10 f)IRECT()- I
i : dar servicio al Teatro de la Ciudad v Museo iI I Interactivo, en Los Mochis. Municipio d~ Ahorne, Ili

L J_Sinalüa _ _

APROVE(]{O LA OCASIÓN PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO,

A'lEN'I'AMENTE

c.ep' e uc. ALVARO Rll:' _J S ECHAVE.,-S\~clenri() del H, Ayuntamienro-Ptc. ..
c.c.r c. UC HJANTAe 'A FCLIX"Tesor,;:¡-o r'ví.liniciparA'ie,,,

o rUQUE ROJAS,--Cúntraior Mpaí.-I'te.
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CONTRATO No. CONT-OGOP-OC-159.1~

CONTRATO A PRECIOS UNnAf~IOS y TIEMPO DETERMINAD<p,
que celebran por una parte: el MUN!CIPIO DE AHOME, representado por los C. ,C. UC~.
ARTURO DUARTE GARCIA, ALBERTO ANCHONDO VERDUGO y ALVARO
RÚELAS ECHAVE, en su carácter de PRESIDENTE MUNiCiPAL, SINDICp
PROCURADOR y SECRETARIO RESPECTIVAMENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO . . AHOME, ESTADO D..E SINAlOA, a q.uiénes en lo s.ucesiVo se .·lle
denominará "EL CONTRATANTE", Y por parte CONSTRUCTORA y
ARRENDADORA LOPEZ, S.A. DE C.V., representada por el C. REYNALDO ME~A
VllLAREAL, en su calidad de APODERADO LEGAL, mismo a quién en lo sucesivo =
les denominará CONTRATISTA"; manifestando ambas partes que es su deseo
celebrar e! presente instrumento sujetándose a las siguientes:

E e L R A e ION E s.

L~ CONTRATANTE" declara que:

L1." una Entidad Pública investida de personalidad jurídica, patrimonio propio y
autonomía plena para gobernar y administrar sin interferencia de otros poderes losI
asuntos propios de su comunidad, como de capacidad jurídica para celebrar todlo
tipo de contratos con personas o morales con fundamento en lo dispuesto por el
Artículo 115, Fracciones ! y ll de la Constitución Política de los Estados Unidds
Mexicanos: t, 2, 3, 110, í 1t de la Constitución Política de! Estado Ubre y soberano de
Sinaloa; los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierrlo
republicano, representativo, popular, teniendo como de su división territorial y de su
organización política y administrativa el Municipio libre,

1.2-Que concurre ,a la celebración de! presente instrumento, a través del C, LIC. ARTURp
DUARTE GARCIA, PRESIDENTE MUNiCIPAL AHOME, SINALOA, quien se
encuentra facultado para ello en términos de 10 establecido en los Artículos 13, 15 16,
37 y 38 de la Ley de Gobierno Municipal de Sinalos quien acredita
debidamente su personalidad con la CONSTANCIA MAYORíA expedida por e!
Consejo Municipal Electoral de Ahorne, Sinaloa, de fecha 10 de .Iulio del año 20'13, enI
la que se le DECLARA PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO DE
AHOME, SINAlOA, y ACTA CA~!LOO NÚMERO 115 de fecha 31 de Diciembre drl
año 2013, mediante el cual se TOMO LA PROTESTA A CIUDADANO LlC,I

.,t\RTURO DUARTE GARCi.A, en su carácter de
el Honorable Ayuntamiento de Ahorne, para
ante el Cabildo y el Pueblo de

\ I

CARL9S
DOR DEfL
ra ello en

1.3,- Que también concurre a suscripción del presente instrumento
ALBERTO ANCHONDO VERDUGO, en su carácter
H. AYUNTAMIENTO AHOME, SINALOA, quien se encuentra faculta

..~]



· CONTRATO No. CONT-OGOP-DC-H59-r5

términos de lo establecido en Artículos 13, 3B fracción !I y VI de la Ley de GObierJO
Municipal delEstado Si~1aloa,quien acredita debidamente su personalidad c.on la
CONSTANCIA DE MAYORIA expedida por el Consejo Municipal Electoral de Ahorne,
Sinaloa, de fecha, íO de julio año 2013, en la que Se DECLARA PRESIDEN lE
MUNICIPAL Y SiNDiCO PROCURADOR E~ECTOS DEL H, AYUNTAMIENTO 9E
AHOME! SINALOA, y ACTA DE CA~ILDO NUMERO 115 de fecha 31 de Diciembre gel
año 2013, mediante el cual se T?MO LA PROTESTA LEY LOS CIUDADAN9S
LlCS. ARTURO DUARTE GARCIA y CARLOS ANCHaNDO VERDUGO, en
su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL Y SíNDICO PROCURADOR que integran el

el Cabildo y el Pueblo de Ahorne.

!.4.-De acuerdo con los Artículos '1, 2, 3, 4, 50, de la Ley de Gobierno Municipal el
Estado de Sinaloa. este instrumento lega! es también suscrito por el LIC. ÁlVA~O
RÚELAS en su carácter de Secretario Ayuntamiento del Munici~io
de Ahorne, quien acredita debidamente su personalidad con el nombramiento respectiyo
y con la correspondiente Acta de Cabildo Número Ot, de la Sesión Extraord¡na~¡a
Celebrada con fecha 01 de Enero del año 2014, por lo que se encuentra plenamente
facultado para celebrar el presente instrumento legal, las cuales no les han s¡~o
revocadas, limitadas o modificadas a la fecha en forma alguna. J
1.5.-Señala como domicilio el ubicado en EDIFICiO PALACIO MUNICIPAL, sito lor
las Calles Santos Degollado y Cuauhtérnoc, sIn, Colonia Bienestar, de esta Ciudad tíe
Los Mochis. Ahorne, Sinaloa; cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado 90r
escrito con 15 días hábiles anticipación, en caso contrario, todas las notificaciones se
tendrán como válidamente hechas en el domicilio señalado.

1.6.-De acuerdo con e! Artículo 29 de Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sínal9a,
son facultades y obligaciones Ayuntamientos, en materia de urbanismo, ecololía
y obras públicas el promover programas a favor del Municipio. I

1.7.-Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato: los recursls
corresponden a RECURSOS (GASTO DIRECTO) EJERCICIO 201

--~=I=-h.It'.-:--f"t-1"!í'\C' contrato se adjudicó a "EL CONTRATIST A~' para llevar a cabo la ob a
a que se destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.7, ~e
acuerdo con los actos relativos procedimiento de contratación de concu p
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, No. CONC-DGOP-D , 3-15
conformidad con establecido en la LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL E TADO
SINALOA, para tal efecto, se celebraron los actos de presentación de pro .. esl y
apertura de las propuestas el d 5 de Octubre año 2015 y el acto donde "EL
CONTRATANTE" hizo saber el fallo de la licitación se realizó el 6 de Octubre del a~o
201 en el que se adjudicó a CONTRATISTA" el presente contrato, para la
realización de la obra objeto del mismo. \ ~
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CONTRATO No. CONT-OGOP-OC-159-15

11.- "EL CONTRATISTA" declara que:

II.1.-Acredita la Existencia legal de la Sociedad con el testimonio de la Escritura
pública número 3,660, de fecha 17 de Mayo del año 1993, otorgada ante la fe del

I

Notario público número 38, Lic. Salvador Chao Cerecer de la Ciudad de Los Mochis
del Estado de Sinaloa, inscrita en el registro público de la propiedad de la Ciudad de
Los Mochis , en el folio número 179, de fecha 25 de Mayo del año 1993.

I

11.2.-EI C. Reynaldo Meza Villareal quien se identifica con credencial de elector con folio
No. 0000062357664, acredita su carácter de Apoderado legal , con el Poder notarial
número 4,103 de fecha 31 de Octubre del año 1994 otorgado ante la fe del Notario
público No. 38, Lic. Salvador Chao Cerecer, en la Ciudad de Los Mochis, Sinaloa,
poder que a la fecha no le ha sido limitado ni revocado, lo que declara bajo protesta be
decir verdad .

11.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y
económicas para obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato.

11.4.- Tiene establecido su domicilio en Blvd. Rosendo G. Castro No. 2102 Ote., Col.
Rosendo G. Castro, Los Mochis, Sinaloa, lo que acredita con su Registro Federal (fe
Contribuyentes No. CAL930523-RY9, mismo que señala para todos los fines y efectos
legales de éste contrato.

11.5.- Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el
Registro federal de contribuyentes número CAL930523-RY9.

II.6.-Conoce el contenido y los requisitos que establecen la LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL ESTADO DE SINALOA, Las reglas generales para la contratación y ejecución de
las obras públicas y de servicios relacionados con las mismas , para las dependencias de
la Administración pública estatal y municipal, así como las normas de construcción
vigentes para éste tipo de obras y el contenido de los ANEXOS números 1, 2 Y 3, que
contienen : 1).-Los documentos que forman parte de las propuestas técnicasl y
económicas, 2).- Programa de ejecución general de los trabajos, firmado por el
Residente de obra y el Superintendente de construcción; y 3).- Especificaciones
generales y particulares de construcción , y que debidamente firmados por "EL
CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" integran el presente contrato . I

ASI mismo : los planos con las modificaciones que en su caso se lleven a cabo y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "EL
CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTAl!, formarán parte integrante de este contrato.

11.7.-Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se realizará la obra objeto n-_~
contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecució .

1I.8.-Bajoprotesta de decir verdad , no se encuentra en ninguno de los supuest stos
en el artículo No. 33 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SINALOA.

II.9.-Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales , lo que manifiesta bajo
protesta de decir verdad en su escrito de fecha 5 de Octubre de 2015, y se ·obligal a \~
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· CONTRATO No. CONT~DG~P-DC-159-r5

continuar cumpliendo oportunamente con todas y cada una de las obligaciones antes
señaladas, durante el período de ejecución de la obra objeto del presente contrato.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 134 de la CONSTITUClqN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS M~XICANOS; artículos 1, 2, 8 Y 30 segun~o
y tercer párrafo, de la LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE SINALOA, las
partes otorgan lo que se consigna en las siguientes:

e L Á u s U L A S

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL CONTRATANTE" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de la o~ra
consistente en Construcción de red principal de agua potable para dar servicio al
Teatro de la Ciudad y Museo Interactivo, en Los Mochis, Municipio de Aho e,
Sinaloa; y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo
establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en la
declaración 11.6 de este contrato que forma parte integrante del mismo.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

El monto total del presente contrato es por la cantidad de: $1,397,592.56 (5 n:
Un millón trescientos noventa y siete mil quinientos noventa y dos pesos 56/1 O
M.N.), más el impuesto al valor agregado.

"EL CONTRATANTF'podrá dentro del programa de inversiones aprobado bajo su
responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar el presente contrato
mediante convenías siempre y cuando estos, considerados conjunta o separadamente,
no rebasen el 25% del monto o del plazo, pactado en el presente contrato, ni impliquen
variaciones sustanciales al proyecto original.

RA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en lun
plazo de 70 días calendario, iniciando los trabajos el día 7 de Octubre del 2015 Y¡ a
terminarlos a más tardar el día 15de Diciembredel2015, de conformidad con el pro ma
de tr~bajo.~probado.. ,. .. I
La ejecucion de los trabajos debera realizarse con la secuencia y en el tie po previst
en el programa de trabajos pactados en este contrato. :

"EL CONTRATANTE" podrá iniciar la ejecución de los trabajos cuando hayan sido
designados el servidor público y el representante de "EL CONTRATISTA" que funqirán
como residente y superintendente de la obra, respectivamente.
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CONTRATO No. CONT-DGOP-DC-159-15

Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá
instalarla con posterioridad al inicio de los trabajos.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE OICTÁMENES1 PERMISOS, LICENCIAS, OERECH S
DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL INMUEBLE

"EL CONTRATANTE", cuando sea el caso, previamente a la realización de los traba] r s,
deberá tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permiS~S'
licencias, derechos de bancos de materiales, así como la propiedad o los derechos e
propiedad incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los cuales se
ejecutarán las obras públicas, considerando la evaluación de impacto ambiental previs s
por la LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE.

Así mismo, "EL CONTRATANTE" se obliga a poner a disposición de "EL
CONTRATISTA", el (los) inmueblers) en los que deba(n) llevarse a cabo los trabaj~S
materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias que se requieran
para su realización, cuya tramitación sea competencia de "EL CONTRATANTe",
observando, tanto "el contratante" como "el contratista", las disposiciones que en materia
de asentamiento humano, desarrollo urba.no y construcción rijan en el ámbito feder¡l,
estatal y municipal. I

El incumplimiento por parte de "El CONTRATANTE" en la entrega oportuna del (los)
ínmueble(s) en los que deba(n) llevarse a cabo los trabajos a "EL CONTRATIST.A",
prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la conclusión de la ob a,
debiendo constar por escrito la entrega y recepción del (los) inmueble(s).

QUINTA: ANTICIPOS.

"EL CONTRATANTE" otorgará a "EL CONTRATISTA" por concepto de anticipo el 3~%
(treinta y cinco por ciento) de la asignación presupuesta! aprobada al contrato, que
importa la cantidad de: $489,157.40 (Son: Cuatrocientos ochenta y nueve mil cierito
cincuenta y siete pesos 40/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado. I
(10%) del anticipo para utilización de mano de obra y el resto (25%) para la compra tJe
materiales y suministro de equipos necesarios para la ejecución de la obra.

E! otorgamiento y amortización de los anticipos citados anteriormente st=;sujetara a Ips
procedimientos establecidos al respecto por LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
ESTADO DE SINALOA y demás normas complementarias.· I
Con el objeto de que "EL CONTRATANTE"compruebe la correcta aplicacié de los
anticipos y cuando lo juzgue conveniente, podrá practicar revisiones y au tortas ~n
cualquier tiempo, para tal efecto, "EL CONTRATIST A"deberá dar <t '

CONTRATANTE", las facilidades necesarias y acreditar fehacientemente a apli cir.n
de los anticipos, con las facturas de los pagos hechos a sus proveedores materia
prima, materiales y equipo para instalaciones permanentes para la obra objeto de este
contrato.
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COI'JTRATO No. CONT-DGOP-DC-159 15

El importedel anticipoconcedidoserápuestoa disposiciónde "EL CONTRATISTA"c~n
antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos y contra la entrega de la
garantíadel anticipo;el.atrasoe.n la entregadel anticipose.fámotivopara diferiren ig~al
plazo el programade ejecuciónpactado.Cuando "El CONTRATISTAj' no entregue la
garantia del anticipodentro de los 15 (quince)días naturalessiguientesa la fecha de la
notificacióndel (fallo o dictamen de adjudicación, según sea el caso), no proced rá
el dife.rimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha estableCira
originalmente. 1_

El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de I~s
estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, el cual será
proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el faltante or
amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su pa o
por parte de "EL CONTRATISTA.

Si "EL CONTRATISTA" destina el importe de los anticipos a fines distintos a les
estipulados en esta misma cláusula "EL CONTRATANTE", podrá exigir ~e
inmediato a HELCONTRATISTA" la devolución de los anticipos con sus accesori s,
o bien optar por la rescisión administrativa del contrato, de conformidad con lo q e
al efecto se establece en la cláusula décima novena del mtsmo, estos sin perjuic¡io
de las sanciones establecidas en el CODIGO PENAL PARA EL ESTADO lDE
SINALOA. l
En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA"se obli a
a reintegrar a "EL CONTRATANTE!1el saldo por amortizar del anticipo en ~In
término no mayor de 10 (diez) días naturales! contados a partir de la fecha en q e
le sea notificada la resolución mediante la que se da por rescindido este contra o,
para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en obra o en proceso ~e
adquisición debidamente comprobados a satisfacción de "EL CONTRATANTEE",
conforme al programa de ejecución de los trabajos pactado, a los datos básicos de
precios del concurso, considerando los ajustes de costos autorizados a la fec~a
de la rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarr,e
en los trabajos y "EL CONTRATISTA" se comprometa a entregarlos en el sitio ae

__ __.;..t--=lo_s_t"":,,,rabajOS. 1
En el supuesto de que "EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amortizar n
el término señalado en el párrafo anterior, éste ~eobliga a pagar gastos financier ,s,
conforme al procedimiento estab.lecidoen el CODIGOFISCALD,ELA FEDERAClqN
(A.RTICULOS17-A Y 21), como SI se tratara del supuesto de prorroga para el pa~o
de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no paga.das
y se computarán por días naturales desde que se venció el término hast ec I

en que se pongan efectivamente las cantidades a disposició
CONTRATANTE'j.

No se otorgarán anticipos para los convenios de modificaciónde montos azos)~o
adicionalesque se celebren,respectodel presentecontratoy a que se refiereel artículo
38 de la LEY DEOBRAS PUBLICASDEL ESTADODES!NALOA, ni para los import s
resultantesdel ajustede costosde este contratoo conveniosque se generenduranteel ~
ejerciciopresupuesta!de que se trate.
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SEXTA: FORMA DE PAGO.

CONTRATO No. CONT-DGOP-OC-159-15

"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convienen que los trabajos objeto d
presente contrato. se paguen conforme a lo establecido en el catálogo de concepto ,
mediante la formulación de estimaciones tomando en cuenta el articulo No. 42 de la LE
DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SINALOA, las cuales estarán sujetas I
avance de los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y
especificaciones de construcción, que abarcarán un periodo calendario, las que ser' n
presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de obra dentro de los 4 (cuatr )
días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones la que se~á
el día ultimo de cada mes, acompañadas de la documentación que acredite la
procedencia de éstas, la residencia de supervisión dentro de los 7 (siete) díás
naturales siguientes a su presentación, deberá revisar, y en su caso, autorizar I~S
estimaciones, ,mísmas que serán enviadas para su revisión a la DIRECCION 9E
CONTRALORIA MUNICIPAL, el pago de anticipo y estimaciones serán realizados
en caja general de las oficinas de la DIRECCiÓN DE EGRESOS DE LA TESORERtí
MUNICIPAL DE AHOME, planta baja de Palacio Municipal ubicado en Sant s
Degollado y Cuauhtérnoc, S/N, Colonia Bienestar, Los Mochis, Ahorne, Sinalo ,
dentro de un plazo no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas para que inicie su trámite de pago. En r!
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes tendrán 2 dí41S
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y en su caso, autorizar la estimación correspondiente. De lo
ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación, sin considerar ningún tipo de retribución adicional
por estas diferencias, una vez que hayan sido solucionadas.

"EL CONTRATISTA" acepta que "EL CONTRATANTE"al realizar el pago de I s
estimaciones, le retenga, de conformidad con el convenía de colaboración para lel
fomento de la capacitación que celebraron entre el H. AYUNTAMIE~TO DE AHOME, ~a
CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION y el INSTITU110
DE CAPACITACiÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, A,C" el 0.2% (d0S
al millar) manifestando que conoce el contenido y alcance legal del convenio, mismo qfe
ratifica en todas y cada una de sus partes para todos los efectos legales a que haya lug .r,
otorgando su consentimiento para que "El CONTRATANTE" proceda a realizar el
descuento en ,el porcentaje antes mencionado y sea entreqado al INSTITUTO DE
CAPACITACION DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION.
Retención del 0.2% (punto dos por ciento) que quedó asentado en el punto No. 3.4 de la
minuta de junta de aclaraciones del concurso de adjudicación de la presente obra.

"EL CONTRATISTA" será el único responsablede que las facturas que se senterí
para su pago, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo q el atra~
en su pago por falta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o ex mporá a,
no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.

Los pagos de estimaciones no se considerarán corno aceptación plena de los trabajos,
ya que "EL CONTRATANTE" tendrá el derecho de reclamar por los trabajos fa!tanteJ o
mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya efectuado.
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Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de " L
CONTRATANTE" existen trabajos terminados y estas partes son identificables y
susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se levantará el
acta de recepción física y parcial de los trabajos.

Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda administrativamente este contrato por causas
imputables a "EL CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a juicio de "EL
CONTRATANTE" la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de" L
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente.

El pago de las estimaciones se tendrá por autorizado cuando "EL CONTRATANT "
omita resolver respecto de su procedencia, dentro 'del término de 7 (siete) días natural s,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la ob a.
En todos los casos, el residente de obra deberá hacer constar en la bitácora, la fecha n
que se presentan las estimaciones.

En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro del término
de 4 (cuatro) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas
por la residencia de la obra, la estimación correspondiente se presentará en la siquie te
fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte e
"EL CONTRATISTA", debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.

El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento se efectuará en as
estimaciones siguientes al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, aplican o
al importe de las estimaciones el incremento desglosado correspondiente a dic os
factores a cada tipo de ajuste; debiéndose aplicar los últimos que se tengan autorizad¡S.
Todos los factores de ajuste concedidos deberán acumularse.

La autorización del pago de los gastos no recuperables deberá constar por escri o,
acompañado de la documentación que acredite su procedencia, sin necesidad ríe
celebrar convenio alguno.

El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables debidamerillte
comprobados se realizará en un término no mayor de 20 (veinte) días naturales, contados
a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el residente de obra, A los importes
que resulten no les será aplicable costo adicional alguno por concepto de ¡ndirectrls.
financiamiento, ni utilidad,

Si "EL TRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin m ar ord~n
por escrito de parte de "EL CONTRATANTE" 1 independientemente de la res nsabilidad
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derec o a recia I r
pago alguno por ello, ni a modificación alguna del plazo de ejecución de los ab . s.

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con las especificaciones técnic s
de construcción estipuladas y mencionadas en los anexos que se indican enTia
declaración 11.6del presente contrato o conforme a las órdenes escritas de "EL
CONTRATANTE", ésta podrá ordenar su demolición, reparación o reposición tnmedi ta
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con los trabajos adicionales que resulten necesarios, que hará por su cuenta " L
CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En er,te
caso, "EL CONTRATANTE", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión tot ! o
parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo la reposición o reparación
de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado en la cláus la
tercera de este contrato para su terminación.

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, u L
CONTRATANTE", a solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros
conforme al procedimiento establecido en el CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACI . N
(Artículos 17-A y 21), como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de
créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
computarán por días naturales desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA" 1 éste deb rá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondient s,
conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre as
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, de de
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidade a
disposición de "EL CONTRATANTEH•

SÉPTIMA: LUGAR DEL PAGO.
Las partes señalan como lugar de pago de las estimaciones, en la TESORE
MUNICIPAL,oficinas ubicadas en Edificio de Palacio Municipal, sito por las Cal es
Santos Degollado y Cuauhtémoc, s/n, Colonia Bienestar, de esta Ciudad de Los Moc
Ahorne, Sinaloa

OCTAVA: GARANTíAS.

"EL CONTRATISTA" se obliga a que mientras no cumpla con las actividades e
acuerdo al programa de obra, no podrá retirar ninguna maquinaria y/o equipo te
trabajo del sitio de la obra. Para el retiro del equipo ya sea por sustitución o cua.lquier
otra causa, el nuevo equipo deberá encontrarse en el sitio de los trabajos. Lo
anterior deberá ser autorizado por escrito por la residencia de supervisión de 'JL
CONTRATANTEH •

. Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "EL CONTRATISTA" se oblíg él
presentar ante "EL CONTRATANTE" f fianza que garantice la totalidad delato
concedido, incluyendo el impuesto al valor agregado, otorgada por institución d fían as
debidamente autorizada a favor de "EL MUNICIPIO DE AHOME YIO TE ORE íA
MUNICIPAL DE AHOME", misma que será presentada dentro de los 15 (qu ce) . s
naturales siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito que rea e 16 L
CONTRATANTE" de la adjudicación del contrato o fallo.

Esta garantía solamente se liberará cuando se haya amortizado totalmente el antici o
concedido.
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La póliza de fianza deberá estipular como mínimo las siguientes declaraciones:

a).-'Que s,eotorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.
b).- Que garantiza la amortización total del anticipo otorgado por "EL CONTRATANT JI

a "EL CONTRATISTA" consistente en la cantidad de: $489,157.40 (Son: Cuatrocien os
ochenta y nueve mí! ciento cincuenta y siete pesos 40/100 M.N.) más el impuesto al v lor
agregado.
c).- Que la fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo.
d).- Que la fianza permanecerá vigente desde su fecha de expedición y durante la
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por parte de
"EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE", y hasta que se pronuncie resoluc ón
definitiva por autoridad competente, de tal forma que su vigencia no se podrá acotar en
razón del plazo de ejecución del contrato.
e).-Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artícu os
94, 95, 120, 178, 279. 280 Ydemás relativos de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de Abril de 2013 y en vi or
a partir del día 4 de Abríl de 2015.

Para garantizar el cumplimiento del contrato, vicios ocultos y cualquier
responsabilidad derivada de la ejecución de los trabajos relativos al contrato ~e
obra pública, "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar fianza por el 10% (diez or
ciento) del importe de los trabajos contratados, sin incluir el impuesto al va or
agregado, otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada a favor e
"EL MUNICIPIO DE AHOME YIO TESORERíA MUNICIPAL DE AHOME", misma ue
será presentada dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha én que
reciba la notificación por escrito que realice "EL CONTRATANTE" de la adjudicación I el
contrato o fallo.

Cuando la ejecución de los trabajos se realice conforme a lo estipulado en el contrat
rebase un ejercicio presupuestal, el otorgamiento de la fianza se sujetara, en
conducente, a los términos señalados en esta cláusula en el concepto de que para el
primer ejercicio, la fianza deberá garantizar el 10°,,{) (diez por ciento) del mo to
autorizado para el propio ejercicio y en los ejercicios subsecuentes, la fianza deb
ajustarse al monto realmente ejercido, e incrementarse con el 10% (diez por ciento)
monto de la inversión autorizada para los trabajos en el ejercicio de que se trate.
El incremento de la qarantia en su caso deberá acreditarse por "EL CONTRATIST "
ante "EL CONTRATANTE"dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, canta os
a partir de la fecha en que este comunique al interesado los términos de la
autorización presupuestal respectiva para el ejercicio correspondiente.

Mientras :L CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la compañía d
convenga en aceptar los requisitos que más adelante se señalan, el contrat
efecto.

Si transcurriese el plazo que se fija a "EL CONTRATISTA", sin que se entregue la pó! za
de fianza para garantizar el cumplimiento del contrato, vicios ocultos y cualquier
responsabilidad derivada de la ejecución de los trabajos relativos al contrato de o ra
pública, el contrato se extinguirá de pleno derecho y en consecuencia, ¡¡ L
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CONTRATANTE"y "EL CONTRATISTA" dejaran de tener relación alguna por lo que s
refiere al contrato y sus antecedentes.
La póliza de fianza deberá estipular como mínimo las siguientes declaraciones:

a).-Que se otorga de conformidad con lo estipulado en la LEY DE OBRAS PUBLICA
DE GOBIERNO DEL ESTADO, el reglamento vigente y en las reglas generales para I
contratación y ejecución de obras públicas y de servicios relacionados con las misma ,
para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal.

b).-Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en I
contrato y será a favor del "MUNICIPIO DE AHOME YIO TESORERíA MUNICIPAL D
AHOME".

c).-Que la fianza garantiza el í0% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratad s
sin incluir el impuesto al valor agregado.

d).-Que esta fianza permanecerá en vigor aun en los casos en que "EL CONTRATANT "
otorgue prorrogas o esperas a "EL CONTRATISTA!' para el cumplimiento de s s
obligaciones.

e).-La fianza garantiza la ejecución total de los trabajos materia del contrato de referenci

f).-Ésta fianza permanecerá vigente desde su fecha de expedición y durante a
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por parte e
"EL CONTRATISTAl! o de "EL CONTRATANTEI1j hasta que se pronuncie resoluci n
definitiva por autoridad competente, de tal forma que su vigencia no se podrá acotar n
razón del plazo de ejecución del contrato o fuentes de las obligaciones.

g).-La fianza se cancelara cuando "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas I .s
obligaciones estipuladas en el contrato, siendo indispensable la conformidad por escri o
de "EL CONTRATANTE", sin cuyo requisito no procederá la cancelación de la presen e
fianza y en consecuencia continuara vigente.

h).-Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artícul s
94, 95, 120, 178, 279, 280 y demás relativos de la Ley de Instituciones de Seguros y e
Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federaciónel día 4 de Abril de 2013 yen vig r
a partir del día 4 de Abril de 2015.

. i).-L.ostrabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a pa~ir
de la fecha en que "EL CONTRATANTE" reciba de conformidad de parte de "fj:L
CONTRATISTA" la obra totalmente concluida, para responder tanto de los ect
de construcción, vicios ocultos y calidad de construcción, como de cualqu el"
responsabilidad que resultare a cargo de "EL CONTRATISTA" Y favor
"EL MUNICIPIO DE AHOME YIO TESORERíA MUNICIPAL DE AHOME 'derív fls
del contrato. En este último caso, la fianza continuara vigente hasta e" l
CONTRATISTA" corrija los defectos y satisfaga las responsabilidades.

1)._ Cuando aparecieren defectos, vicios ocultos o responsabilidades no cumplidas en os
trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "EL CONTRATANTE" deb rá
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notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las correcciones
reposiciones correspondientes, dentro de un término máximo de 30 días naturale ,
transcurrido este término sin que se hubieren realizado dichas correcciones, HE
CONTRATANTE" procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de u
plazo mayor, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo p r
escrito, debiendo continuar vigente esta póliza de fianza.

k).- la fianza garantiza también la buena calidad de los trabajos materia del contrato, aun
cuando parte de ellos se hayan subcontratado con la autorización de "EL
CONTRATANTE" .

1).-Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y p r
escrito de "EL CONTRATANTE", así como contar con el acta administrativa de extincí .n
de derechos y obligaciones, o bien, el finiquito y, en caso de existir saldos a cargo d I
contratista, la liquidación correspondiente;

NOVENA: AJUSTE DE COSTOS.

las partes acuerdan la revisión y ajuste de [os costos que integran los precios unitari s
pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias de orden económíco o
previstas que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún. o
ejecutados, conforme al programa pactado y al momento de ocurrir dicha contingenci ,
debiendo constar por escrito el aumento o reducción correspondiente.

Para la realización de los trabajos objeto del presente contrato "EL CONTRATANTE 'y
"EL CONTRATISTAH, han determinado para dar cumplimiento a la LEY DE OBR S
PUBLICAS DE GOBIERNO DEL ESTADO, que se refiere al aumento o reducción de I s
costos de los trabajos aun no ejecutados, se aplicara la normatívidad vigente en la
materia, conforme a los factores de escalación que publica mediante oficios (índi 'e
variación porcentual).

El ajuste de costos de hará en términos de la LEY DEOBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO
DE SINALOA, artículos No. 66, 67 Y68. I

los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabaj~S
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes !ps
porc~ntaí~sd~ indirectos,y u~íI¡dador¡g¡na~es.duranteel ejercicio?e e~tecontrato; el c~~to
por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés que el contratista
haya considerado en su propuesta,· I

.Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "EL CONTRA
que lo promueva; si es a la baja, será "EL CONTRATANTE" la que lo realice

"EL CONTRATISTA" dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a [a
publicación de tos índices aplicables al periodo que los mismos indiquen, debjrá
presentar por escrito la solicitud de ajuste de costos a "EL CONTRATANTE", por lo1ue
transcurrido dicho término sin que presente "EL CONTRATISTA" la solicitud de aju te
de costos, concluirá el derecho de éste para reclamar el.pago. .
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"EL CONTRATANTE" dentro de los 60 (sesenta días) naturales siguientes a la recepció
de la solicitud de ajuste de costos, deberá emitir la resolución que proceda. En cas
contrario, la solicitud se tendrá por aprobada.

DÉCIMA: TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.

Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE", sea necesario llevar a cabo traba] s
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el programa, se procede á
en la forma que a continuación se indica:

Fracción l-trabajos extraordinarios a base de precios unitarios.

a).-Sí existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que se n
aplicables a los trabajos de que se trate "EL CONTRATANTE"estará facultado pa a
ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y este se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).-S¡ para estos trabajos no existieran conceptos y precios en el contrato, y " L
CONTRATANTE", considera factible determinar los nuevos precios con base n
los elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contra o
procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL CONTRATISTA" y es e
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad p r
la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, será a
cargo de "EL CONTRATISTAl!.

Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE"pueda verificar que las obras se realic n
en forma eficiente y acorde a sus necesidades, "EL CONTRATISTA", preparara y
someterá a la aprobación por escrito de "EL CQNTRATANTE"los planos y program s
de ejecución respectivos.

En este caso deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos direct s
ante el representante de "EL CONTRATANTE", para formar los documentos de pag a
que se refiere la cláusula sexta de este contrato. En todos estos casos, " L
CONTRATANTE"dará por escrito en la bitácora de la obra a "EL CONTRATISTA" la
orden de trabajo correspondiente en tal evento, los conceptos, sus especificaciones y
los precios unitarios respectivos quedaran incorporados al contrato para todos
sus efectos, en los términos del documento que se suscriba.

Fracción ll.Trabajos extraordinarios por administración directa.

Si "EL CONTRATANTE"determinará no encomendar a "EL
trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere la fracción 1, po rá
realizarlos en forma directa.

Fracción 11í.-Trabajos extraordinarios a tercera persona.
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Si "EL CONTRATANTE"no opta por ninguna de las soluciones señaladas en fracción s
I y il de esta cláusula, podrá a su juicio encomendar la ejecución de los traba]
extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones legales relativas.

DÉCIMA PRIMERA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

Para la supervisión y control de la obra "EL CONTRATANTE" designara n
representante, mismo que dará a "El CONTRATISTAn por escrito en bitácora 11s
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en forma convenid ,
así como las modificaciones que en su caso ordene "EL CONTRATANTE".

Es facultad de "EL CONTRATANTE" o de quien esta designe, realizar la inspección e
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sit o
de estos o en lugares de adquisición, depósitos o fabricación.

Por otra parte, "EL CONTRATISTA" se obliga a tener en e! lugar de los trabajos por to o
el tiempo que dure la ejecución de los mismos, un representante, el que deberá conoc r
el proyecto, las normas y especificaciones; estar facultado para ejecutar íos trabajos a
que se refiere el contrato, así como aceptar u objetar dentro del plazo establecí o
anteriormente las estimaciones de trabajo que se formulen y en general pa a
actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA", en todo lo referente al contrat .
El representante de "EL CONTRATiSTA", previamente a su intervención en !
trabajos, deberá ser aceptado por "El CONTRATANTEH, que calificara si reúne i
requisitos señalados.

En cualquier momento, a su juicio, "El CONTRATANTE" podrá solicitar el cambio e
representante de "EL CONTRATISTA" y este se obliga a designar a otra persona q e
reúna los requisitos señalados.

DÉCIMA SEGUNDA: VARIACIONES DE LAS CANTIDADES DE TRABAJO.

Queda expresamente estipulado, que las cantidades de trabajo consignadas en el
contrato son aproximadas y, por lo tanto sujetas a variaciones sin que por este motivo I s
preci~)sunitarios convenidos deban ser modificados, fuera de los términos establ8cídrls
anteriormente. .

DÉCIMA TERCERA: AMPLIACIÓN DEL PLAZO.

Si por alguna causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere irnp ible a e· J

cumplir con el programa, solicitara oportunamente y por escrito la prorroga q .; ére
necesaria, expresando los motivos en que apoya la solicitud, anexando el programa be
obra debidamente detallado (por concepto de obra) que propone. "EL CONTRATANTE"
resolverá en un plazo no mayor de 30 días calendario sobre la justificación y proceden ia
de la prórroga, yen caso de que lo estime conveniente '¡EL CONTRATANTE" autoriz ra
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las modificaciones correspondientes, para lo cual deberá revisar
propuestos en las bases del concurso para este contrato,
DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de los trabajos objeto e
este contrato, cuando estos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado n
el contrato o conforme a las órdenes de "EL CONTRATANTE" dadas por escrit ,
este ordenara su reparación o reposición inmediata con los trabajos adicionales q e
resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTAHsin que tenga derec o
a retribución adicional alguna por ello, si "EL CONTRATISTA" no atendiere a I s
requerimientos de "EL CONTRATANTE", este podrá encomendar a un tercero o hac r
directamente la reparación o reposición de que se trate, en los términos de I s
disposiciones legales aplicables con cargo a "EL CONTRATISTA" es este caso" L
CONTRATANTE", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o
parcial de los trabajos contratados, sin que esto sea motivo para ampliar el pla o
señalado para su terminación,

Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del indicad,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los traba] s
excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alquno por ello.

"EL CONTRATISTA" queda obligado a ejecutar los conceptos de obra contratados, e
acuerdo con las especificaciones del proyecto indicadas en las bases del concurso.

"EL CONTRATISTA", deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de I s
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y u o
de ,lavía pública y a las disposiciones que con base en aquellos tenga establecidas 1L
CONTRATANTE" para la ejecución de los trabajos, para lo cual se obliga a obtener I s
instrucciones correspondrentes.

"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a " L
CONTRATANTE" o a terceras personas, con motivo de la ejecución de los trabajos, or
no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dad s
por escrito por "EL CONTRATANTE" o por violación a las leyes y reglament s
aplicables.

Los riesqos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entre a,
en los términos de la cláusula vigésima sexta serán a cargo de "EL CONTRATISTA".

Cuan G apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siquie r__

la fecha de recepción de ros mismos por "EL CONTRATANTE", este orde ra . u
reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL CONT TIST~"
sin que tenQaderecho a retribución por ello. Si "EL CONTRATISTA" no aten iere a I~S
requerimientos de "EL CONTRATANTE", este podrá encomendar a un terc ro oh r
directamente la reparación o reposición de que se trate en los término e las
disposiciones legales aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA" o a la fianza otorga a
en el acto de recepción de la obra.
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DÉCIMA QUINTA: CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.

"EL CONTRATISTA" no podrá ceder sus derechos de cobro sobre las estimaciones qu
por obra ejecutada le expida "EL CONTRATANTE", sin la aprobación expresa, previa y
por escrito de "EL CONTRATANTEn, dicha aprobación podrá darse a condición de q e
se mantengan las garantías otorgadas por "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATANTE" tiene la facultad de suspender temporal o definitivamente a
ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, en cualquier estado en que est s
se encuentren, dando aviso por escrito a "EL CONTRATISTA".

Cuando la suspensión sea temporal, "EL CONTRATANTE" informara a "
CONTRATISTA", sobre la duración aproximada y concederá la ampliación del plazo q
se justifique en los términos de la cláusula tercera. Cuando la suspensión sea parcial"
CONTRATANTE" podrá reducir el monto del contrato. Cuando la suspensión sea total o
definitiva, se dará por terminado el contrato.

Cuando "EL CONTRATANTE" ordene la suspensión por causa no imputable a " L
CONTRATISTA" pagara a este, tos precios unitarios fijados en este contrato,
aplicándolos a las cantidades de trabajo que hubiere ejecutado hasta la fecha de la
suspensión, siempre y cuando los tramos estén totalmente terminados. Por los traba] s
ejecutados o servicios prestados que no hayan sido considerados, o no pued n
considerarse en los precios unitarios, se pagaran a "EL CONTRATISTA" el
importe de ellos en la forma establecida en la cláusula décima.

DÉCIMA SÉPTIMA: SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.

A fin de verificar sí "EL CONTRATISTA" está ejecutando los trabajos obj
de este contrato de acuerdo con el programa y montos mensuales de o ra
propuestos por "EL CONTRATISTA" y aprobados por "EL CONTRATANT ",
esta compara mensualmente si el importe de los trabajos ejecutados coincide con el e
los que debieron realizarse, en los términos de dicho programa; en la
inteligencia de que, al efectuar la comparación, los trabajos mal ejecutados se tendré n
por no realizados.

Si de acuerdo con lo estipulado anteriormente, al efectuarse la coniparacié n
correspondiente al último mes del programa, procede hacer alguna retención, su írnpo e
se aplicara en beneficio de "EL CONTRATANTE" a titulo de pena convencional por el
simple retardo en el cumplimiento de [as obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el irnpo e
d9 los trabajos realmente ejecutados es menor que el de los que debió realizaras-,-""
CONTRATISTA" se obliga a pagar a "EL CONTRATANTE", una pena convet lona! or
cada día de demora que transcurra desde la fecha fijada, para la termin ión de I s
trabajos, siendo esta pena del 10 al millar diario, sobre el importe máximo c ntratado.
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Para determinar las retenciones y en su caso, la aplicación de las sanciones estipulad s
no se tomaran en cuenta las demoras motivadas por causas no imputables a " L
CONTRATISTAH ya que, en tal evento, "EL CONTRATANTE" autorizara I s
modificaciones que a su juicio procedan, para lo cual "EL CONTRATISTAH presentara
por escrito los motivos y el programa detallado correspondiente.
Las cantídades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que e
impongan a "EL CONTRATISTA", se harán efectivas con cargo al importe e
estimaciones pendientes o con cargo a las fianzas otorgadas y siguiendo precisarnen e
el orden indicado.

En caso de que "EL CONTRATANTE", con base en lo establecido en la cláusu a
siguiente, opte por la rescisión del contrato, la sanción que por tal concepto se aplicara a
"EL CONTRATISTA" será aquella a que se refiere la misma cláusula, y se destinara a
liquidar las cantidades que hasta el momento de la rescisión se hayan retenido a" L
CONTRATISTA'" además de aplicar, si hay luqara ello la fianza otorgadas conforme a
la cláusula octava.

DECIMA OCTAVA: RESCISiÓN DEL CONTRATO.

Las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido en caso e
incumplimiento y aceptan que cuando "EL CONTRATANTE" determine rescindir o,
dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judici l,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláus la
Siguiente. Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de (( L
CONTRATANTE", son las que a continuación se señalan:

1,- Si "EL CONTRATISTA" no cuenta con el equipo en el sitio de la obra y en esta o
óptimo, en cuanto a calidad y cantidad del mismo y de acuerdo a lo estipulado en el pri . er
párrafo de la cláusula octava de este contrato.

2.- Si "EL CONTRATISTA" no inicia los trabajos objeto de este contrato una v z
entregados los anticipos correspondientes.

3.- Si suspende injustificadamente los trabajos o se niega a reparar o reponer algu a
parte de ellos que hubiere sido rechazada corno defectuosa por "EL CONTRATANTE'.

4.- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado, o sin motivo justificado o
acata las órdenes dadas por escrito por "EL CONTRATANTE" o por quien esta desiqt e.

.- , I no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos p alta
materiales, trabajadores o equipo y maquinaria de construcción, y que a j' . io de "
CONTRATANTE", el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria dios trabaj
en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.

6." Si no' cubre oportunamente los salarios de sus trabajadores y las prestaciones e
carácter laboral.
7.- Si es declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga, en términos de la ley
de concursos mercantiles.
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8.'- Subcornrate partes de los trabajos objeto de éste contrato sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE'!.

9.- Si cede los derechos de cobro derivados de! contrato sin sujetarse a lo dispuesto n
la cláusula décima quinta de este contrato.

10.- Si "EL CONTRATISTA" no da a "El CONTRATANTE" o a quien esta designe, I s
facilidades y datos necesarios para la inspección, viqilancia y supervisión de lbs
materiales y trabajo

11.- Si "EL CONTRATiSTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que ha a
sido establecido como requisito, tener esa nacionalidad.

12.-Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno
contrato, y

13.- En general, por incumplimiento por parte de "El CONTRATISTA" a cualquiera e
las estipulaciones contenidas en el presente contrato, sus anexos y a las leyes o
reglamentos aplicables.

En caso de incumplimiento o violación por parte de CONTRATISTA", a cualqui ra
de las obligaciones consignadas en este contrato, CONTRATANTE" podrá op ar
entre exigir el cumplimiento del mismo aplicando en su caso las penas convenidas o bi n
declarar administrativamente la rescisión de! contrato, conforme al procedimiento que se
señala en la cláusula siguiente:

DECIMA NOVENA: PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

Si "El CONTRATANTE" considera que "El CONTRATISTA" ha incurrido en alguna ~e
las causas de rescisión que se consignan en la cláusula anterior, lo comunicara a " L
CONTRATISTA" en forma fehaciente, a fin de que este, en un plazo de 15 (quince) días
naturales, exponga lo que a su derecho convenga respecto al incumplimiento de
obligaciones.

Si transcurrido el plazo " CONTRATISTA!! no manifiesta nada en su defensa, o si
después de analizar las razones aducidas por CONTRATANTE" estima que las
mismas no son satisfactorias, dictara la resolución que proceda conforme a lo establecí o
en los dos últimos párrafos de la cláusula que antecede, la que comunicara
A "El CONTRATISTA" dentro de los 10 (diez) días naturales siguiente a la fech__a_.....
emita dicha resolución.

NTRATANTE" podrá, en cualquier momento, rescindir administra varnente e
contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a r o
CONTRATISTA", procediendo a hacer efectiva la qarantia otorgada por " L
CONTRATISTA" para el cumplimiento de! mismo, así como la garantía del anticipo, to a!
o parcialmente, según proceda, en el caso de que el anticipo no se encuentre totalmer te
amortizado.
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Cuando "EL CONTRATANTE" sea la que determine rescindir admírnstrativame te
este contrato, dicha operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando ello se comunique por escrito a " L
CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos
que motivaron la determinación de dar por rescindido el contrato, relacionándolos
con las estipulaciones específicas que se consideren han sido incumplidas, p ra
que "EL CONTRATISTA", dentro del de 15 (quince) días hábiles siquien es
a la fecha en que reciba la notificación escrito del inicio del procedimiento de
rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que esf e
pertinentes, en cuyo caso CONTRATANTE" resolverá lo procedente dentro de
los de 15 (quince) días hábiles a la fecha en que hubiere recibido el
escrito de contestación de "EL CONTRATISTA"; en tanto que si
CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, necesario que acuda
autoridad judicial federal y obtenga declaración correspondiente.

Transcurridoel términode 15(quince)días concedidosa "EL CONTRATISTA"paraque
manifieste lo que a su derechoconvengay aporte las pruebasque estime pertinente y
sin que lo haga, o si después de analizar las razones aducidas por éste, " L
CONTRATANTE" estima que las mismas no son satisfactorias,emitirá por escrito la
resoluciónque proceda.

No obstante lo anterior dentro de! finiquito, "EL podrá junto con" L
CONTRATISTA", conciliarlos saldosderivadosde la rescisiónconel fin de preservar os
interesesde las partes.

VIGÉSIMA: SUSPENSiÓNTEMPORALDEL

"EL CONTRATANTF' podrá suspender temporalmente, en todo o en parte y en
cualquiermomento, los trabajos contratadospor causajustificada, sin que ello implique
su terminacióndefinitiva,determinandola temporalidadde la suspensión,laquenopo
prorroqarseo ser indefinida.

Cuandoocurra la suspensión, servidorpúblicodesignadopor "EL CONTRATANT "
la notificarápor escritoa CONTRATISTA'~,señalandolas causasque la motivan]la
fecha de su inicio y la probable reanudaciónde los trabajos, como las acciorles
que debe consideraren lo relativoa su personal,maquinariay equipode construcció

La fecha de terminación se prorrogaráen igual proporciónal periodoque comprend
suspensión,sinmodificarel plazo ejecuciónconvenido,formalizándola mediantea ta
circunstanciadade suspensión,en términos de DE OBRAS PÚBUC L
ESTADODESINALOA.

Cuando la suspensiónse derivede un caso fortuito o fuerza mayor, no e hstirá ni
responsabilidad para "EL CONTRATANTE" Y CONTRATiST .", .;ien o
únicamente suscribir un convenio donde se reconozca e! plazo suspensión y las
fechas de inicio y terminación los trabajos, sin modificar el plazo de ejecucié n
establecidoen la cláusula tercera de contrato. Sin embargo, cuando los trabajos
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resultendañadoso destruidosy éstos requieranser rehabilitadoso repuestos,debe án
reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en los térmir os
establecidosen LA LEY DEOBRAS PÚBLICAS ESTADO SINALOA, siern re
que no se celebré e! conveniopara corregir deficienciaso incumplimientosanterior s,
imputablesa "EL CONTRAT!STA", ~

No será motivode suspensiónde los trabajos.el suministrodeficientedel proveedorde
materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro ea
responsabilidadde CONTRATISTA".

VIGÉSIMAPRIMERA:TERMINACiÓNANTICIPADA CONTRATO.

En caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de
los trabajos, "EL CONTRATANTE"podrá terminado anticipadamente e te
contrato.

El presentecontratopodrácontinuarproduciendotodossusefectoslegales,unavezque
hayadesaparecidola causaquemotivódichasuspensión.

"EL CONTRATANTE"podrá por terminado anticipadamente contrato 01"
razones de interés general, por caso fortuito. o fuerza mayor o cuando exis an
causas justificadas le impidan la continuación los trabajos, seg' n
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en LA LEY DEOBRAS PÚBLICASD L
ESTADO SINALOAy demás normas complementarias, pagando a .. L
CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, como los gastos no recuperabl s,
siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con presente contrato.

En todos los casos de terminación anticipada contrato, se deberán reali ar
las anotaciones correspondientes en la bitácora, debiendo "EL CONTRATAN
levantar el acta circunstanciada correspondiente.

Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "-L
CONTRATISTA" por "EL CONTRATANTE'" procederá a tomar inmedi ta
posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo de! inmueble y de as
instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de H L
CONTRATISTA", circunstanciada del en que se encuentren los
trabajos,

TRATISTA" estaráobligadoa devolvera CONTRATANTE",en un térmno
de 10 (diez)días naturales,contadosa partirde la fechade la notificaciónpor n o
oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada de! cont to, toda
documentaciónqueésta le hubiereentregadopara la realizaciónde los tr

Cuandosedé porterminadoanticipadamenteestecontrato,deberáelabor ' 'iniq' ita
de conformidadcon loestablecidoen LA LEYDE9BRAS PÚBLICASDELESTADO ~
SINALOA y demásnormascomplementarias.
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VIGÉSIMA SEGUNDA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" C
SUS TRABAJADORES.

"EL CONTRATISTA", como empresario y patrón de! personal que ocupa, con motivo de
los trabajos materia de este contrato, será el único responsable de las obligado es
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabaj y
seguridad social. "EL CONTRATISTA" se obliga por lo mismo, a responder de todas as
reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de " L
CONTRATANTE", en relación con los trabajos objeto del presente contrato.

"EL CONTRATISTA", se compromete a cubrir el pago de nóminas, pago ante la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público por concepto de impuestos, pago por cuo as
obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social "IMSS", realizar as
contribuciones obrero - patronales y prestaciones sociales derivadas de la relación tab ral
que tenga con los trabajadores que tenga o llegare a contratar para laborar a su arde y
beneficio. relevando de cualquier obligación obrero - patronal que pudiera surgir ca el
manejo del presente contrato DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEM O
DETERMINADO, a "EL MUNICIPIO DE AHOME", quien por lo que en ningún caso se
entenderá como patrón sustituto o solidario, manifestando el "EL CONTRATIST ",
aceptar y reconocer que cuenta con los elementos propios a que se refiere los Artícu os
13 y 14 de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrónde toda y
cada una de las personas que intervengan en el desarrollo v ejecución de los servic os
previstos en el presente contrato de OBRA PÚBLICA A" PRECIOS UNITARIOS y
TIEMPO DETERMINADO.

VIGÉSIMA TERCERA: DE LA SEGURIDAD E HIGIENES EN LA OBRA

"EL CONTRATISTA" se obliga a pagar a "EL CONTRATANTE", una pena convencía al
por cada día de demora en el cumplimiento de cualquier concepto del anexo de segurí ad
e higiene que forma parte integral del presente contrato, siendo ésta pena del 5 al mi lar
diario, sobre el importe máximo contratado.

VIGÉSIMA CUARTA: RECURSOS HUMANOS DE "El CONTRATISTA".

Para el cumplimiento del presente contrato, "EL :CONTRATISTA" se obliga a empl ar
personal técnico especializado para la ejecución de los trabajos,

VIGÉSIMA QUINTA: SUMINISTROS.

l. En los casos que proceda en razón de! tipo
, CONTRATANTE"proporcíonará a "EL CONTRATISTA":
a).-Los materiales necesarios para su instalación permanente en
aquellos que debe suministrar "EL CONTRATISTA" en los terminó.....~ __
contrato: dichos materiales serán entregados en los
CONTRATANTE" o en los que esta designe.
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¡L a su vez "EL CONTRATISTA" se obliqa en este aspecto a lo siguiente:

a).-A recibir en calidad de depósito los materiales que esté obllgado a proporcionarle" L
CONTRATANTE"para la ejecución de la obra y transportarlos bajo su riesgo desde os
almacenes y/o bodegas de "EL CONTRATANTE"o los que esta designe, hasta os
lugares de instalación. La descarga, flete para transportar los materiales, arra tre
y demás maniobras de carga y descarga los hará a su costa y bajo su riesgo, sie do
igualmente responsable por las demoras en que incurra en los movimientos descritos

b).-Veríficar la cantidad de los materiales que reciba, de acuerdo con los vales de sal da
de almacén.

c).-Establecer, conservar y manejar los almacenes necesarios para la custodia y con rol
de los materiales suministrados por "EL CONTRATANTE", oblígándose también a
atender las indicaciones que esta considere pertinente formular, derivados de su
facultad de verificar o mandar verificar con quien considere conveniente en cualq ier
tiempo, la existencia y el estado de su almacenamiento.

d).-Devolver bajo su riesgo a "EL CONTRATANTE", una vez terminada la obra, os
materiales sobrantes, clasiflcándolos e inventariándolos convenientemente en
comparación con los instalados, mediante entrega en los almacenes y bodegas de
"EL CONTRATANTE"o de quien esta designe.

e).- pagar a "EL CONTRATANTE"el importe de los materiales faltantes a los precios ue
rijan en el mercado en el momento de la recepción de la obra o entregar en especie
anexando la documentación justificada de control de calidad del proveedor.

Se establece entre las partes que "EL CONTRATISTA" es el responsable directo de os
materiales que sean suministrados por "EL CONTRATANTE"e igualmente del dest no
que a los materiales citados se dé y queda sujeto a la responsabilidad penal a que se
refiere el CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SINALOA

VIGÉSIMA SEXTA: LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

l. "EL CONTRATISTA" se obliga a coadyuvar en la extinción de incendiosen los bosq es
comprendidos en las zonas en que se ejecuten los trabajos objeto de este contrato, on
e! persona! y elementos que disponga para este fin, igualmente, "EL CONTRATIS "
se obliga a dar aviso al representante de "EL CONTRATANTE", de la existencia de
incendios en los bosques, de su localización y magnitud, así mismo para los casos de
inunda iones o afectaciones por ciclones.

11."EL CONTRATISTA" tendrá así mismo, la obligación de comunicar a la s cretaria de
salud, la aparición de cualquier brote epidémico en la zona de los trabajos jeto de e
contrato y coadyuvar de inmediato a combatirlo con losmedios de que dispo qa. Ta . én
enterar a dicha secretaria. cuando se afecten las condiciones ambientales \ los. . )

ecológicos de la zona en que se realicen los trabajos objeto del contrato. ~
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VIGÉSIMA SÉPTIMA: INTERVENCiÓN

Las correspondientes dependencias del ejecutivo federal, estatal y municipal, tendrán
en este contrato las intervenciones que les SEÑALAN LAS LEYES
ORGÁNICAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, FEDERAL Y
MUNICIPAL, DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS y LA DE PRESUPUESTO,
CONTABILIDAD y GASTO PÚBLICO ESTATAL, FEDERAL Y MUNICIPAL, SUS
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

"EL CONTRATISTA" se obliga expresamente a facilitar las intervenciones que
correspondan a las dependencias competentes conforme a dichas disposiciones.

VIGÉSIMA OCTAVA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.

Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTA" comunicará de inmediato a "EL
CONTRATANTE", a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos
objeto del presente contrato que le fueron encomendados, anexando los documentos que
lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o gastos aprobados, monto
ejercido y créditos a favor o en contra, y "EL CONTRATANTE" en un término de 30
(treinta) días hábiles siguientes, verificará que los mismos estén debidamente concluidos.

Si durante la verificación de los trabajos, "EL CONTRATANTE" encuentra deficiencias
en la terminación de los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación,
a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones requeridas en el presente
contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden "EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTAl!
para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio de que "EL
CONTRATANTE" opte por la rescisión administrativa de este contrato.

Una vez constatada la terminación de los trabajos, "EL CONTRATANTE" en un término
de 7 (siete) días hábiles, procederá a la recepción física de los mismos, mediante el
levantamiento del acta correspondiente en términos de LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL ESTADO DE SINALOA, quedando los trabajos bajo su responsabilidad.
"EL CONTRATANTE" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que
a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se
señalan a continuación:

a).- Cuando "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado, se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos
ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directarnent on los
trabajos objeto del presente contrato.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a ju cio de "
CONTRATANTE" existen trabajos terminados y estas partes son ¡de tittc s y
susceptibles de utilizarse. podrá pactarse su recepción. En estos casos se levantará el
acta de recepción física y parcial de los trabajos.
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c)_--Cuando "EL CONTRATANTE" dé por terminado anticipadamente el contrato, pagará
a "EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables,
siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen 'directamente con los trabajos objeto del presente contrato.

d).- Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda administrativamente este contrato por
causas imputables a "EL CONTRATISTA", la recepción pardal quedará a juicio de "EL
CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se
estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

VIGÉSIMA NOVENA.- FINIQUITO y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.

Para dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por
"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" en este contrato, se deberá elaborar el
finiquito correspondiente haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten
para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo
resultante, anexando el acta de recepción física de los trabajos.

"EL CONTRATISTA'~comunicará de inmediato a "EL CONTRATANTE" la terminación
de la obra y ésta, dentro de los treinta días hábiles siguientes, verificará tal circunstancia,
salvo que se pacte expresamente otro plazo.

"EL CONTRAl ANTE" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su
representante legal o su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que
se llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al
llamado que se le hagamediante el oficio respectivo.

LE!recepción física de los trabajos se hará en términos del art. 43 de la LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL ESTADO DE SINALOA, haciéndose constar los créditos a favor y en
contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA"
no acuda con "EL CONTRATANTEll para su elaboración dentro del término señalado en
el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar
por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA" dentro de del término de 10 (diez) días
naturales, siguientes al término de 15 (quince) días naturales para alegar lo que a su
derecho corresponda; si transcurrido este término no realiza alguna gestión, se dará por
aceptado.

¡ del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTR TISTA" , "EL
CONTRATANTE" deberá liquidarlos dentro del término de 20 (veinte días natural ~
siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATANT ". el impa de
los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por conc Io abajas
ejecutados y si no fueran suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reinteqro, más
los intereses correspondientes. conforme al procedimiento establecido en el CODIGO
FISCAL DE LA FEDERACiÓN (ARTiCULOS 17-A Y 21), como si se tratara del supuesto
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de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde
la fecha' de pago basta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL CONTRATANTE!l. En caso de no obtenerse el reintegro, "EL
CONTRATANTE" podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En
forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos
y obligaciones asumidos por "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" en este
contrato.

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) días naturales
siguientes a la firma del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse
como el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL
CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este contrato, debiendo agregar
únicamente una manifestación de "EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" de que
no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y
obligaciones que genera este contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser
factible el pago en el término indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa que
de por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL CONTRATANTE" Y "EL
CONTRATISTA" en este contrato

TRI.GÉSIMA:OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" se obligan a sujetarse estrictamente
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cadauna de las
cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos, lineamientos,
procedimientos y requisitos que establecen la LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
ESTADO DE SINALOA, SU REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS y DEMÁS NORMAS
Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

TRIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA", resolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas especificos de carácter técnico
y administrativo derivados de este contrato, de conformidad con el siguiente
procedimiento:

a).--"EL CONTRATISTA" solicitará a "EL CONTRATANTE", mediante un escrito en el
cual expondrá el problema técnico y/o administrativo que se haya suscitado entre él y el
residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron origen, anexará la
documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los diez día
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.

b).- El C. LIC. ROLANDO LUQUE ROJAS, en su carácter de DIR CTOR D.
DIRECCiÓN DE CONTRALORíA MUNICIPAL de "EL CONTRATANT ", den de un
término de diez días naturales, contados a partir de la fecha en la que rec a solicitud,
realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término
al problema planteado.
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c).·· El C. LIC. ROLANDO LUQUE ROJAS, en su carácter de DIRECTOR DE LA
DIRECCiÓN DE CONTRALORíA MUNICIPP.L de "EL CONTRATANTE", al emitir la
resolución, citará a "EL CONTRATISTA" Y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los cinco días naturales siguientes a aquel en el que se haya
emitido ésta.

d)_-Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" Y
el residente de obra, la solución adoptada y se levantará acta administrativa en la que
harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los mismos en la bitácora.

TRIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTAl!.

"EL CONTRATISTA'I manifiesta ser una sociedad constituida conforme a las leyes
mexicanas y conviene que cuando llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse
considerando como sociedad mexicana por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere, y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena
de perder en beneficio de la nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.

TRiGÉSIMA TERCERA: JURISDICCiÓN y COMPETENCIA.

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello
que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción
de los TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, DEL
MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, por lo tanto, "EL CONTRATISTA"
renuncia a los tribunales competentes que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente o futuro.
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Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance
legal, se firma el presente contrato al calce y al margen de todas sus fojas útiles en la
ciudad de lOS MOCHIS, MUNICIPIO DE AHOME, SINAlOA, el 6 de Octubre de 2015.

Por "El CONTRATANTE"

Testigos

alias Romero
ral de Obras

Hcas

C. Lic. CarlosAlbert hondoVerdugo
Síndico R e rador
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AHOME
DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
ANEXO DE SEGURIDAD E HIGIENE

home
Es la fUerZiJ de su

" I Contratista" se obliga a observar y hacer que todos los trabajadores a su servicio, cumplan con
I s normas de seguridad e higiene que se mencionan.

Seguridad

A) Al individuo
" -I Contratista". cumpliendo con las normas oficiales, proporcionará:

.......... _ .. _ ._.... • o.. • ••••••••••••••••••••••• __ •• o••••• _._ ,__,.... '_0_ _ - __, . o••••••• _ •••••••• _ ••••• _...... o••••••••••• __ ••• ••• _ - ••• _ •••••• _ ••••••••• __ ••• _- •• - _ _ ••• _ ••• _ •• _ •••• __ •••• - •• - •• _ •• _ •• _ ••••• __ ._ •• _.

Todo su personal, en la obra, independientemente del área en que
laboren o éstos el carácter de visitantes.___._.._ _ _._.._ ..__..__ ___ _ __..__ j _::::_ _ _ ___L. .__..~_c_,_ _._.._::.:::_:._"": : c: :._.:: :c.:. ::.: :_: ..::.:.._ ::: ~ : :_.~..:..::::.:..:-:..:.::..::::-: - -.- - --- - - - --1

nteojos de seguridad Personal que intervenga en aquellos trabajos en los que exista
caretas riesgo por partículas proyectadas o por radiaciones, tales como

~9Ig?:9_YTªL529E!~_Y_í?~~e~íI'3.99:___ _. .__ _ ._______ ._
uantes de carnaza de Personal que efectúe manejo de materiales, punzocortantes,
so rudo abrasivos.

............... _..... ....•......_ .

Cinturones, bandas,
bandolas o sogas

• - o _._....... •••• o.. • _........ ••••••••••••••••••• _ _ ••••--.-._ ••- •••••••••••- •••••----.-

Personal que efectúe trabajos en que requiere estar colgado o
suspendido, así mismo le proporcionará un cinturón o arnés para

....t!ª.r1_~R_()!!E?9_E?_~':l_~_b.~.~.~ª~i~~.~ª~_rnªr_1~¡.ªI.~.~... -..- - - - -- - - -
Todo su personal, en la obra, independientemente del área en que
laboren o éstos el carácter de visitantes.

Personal que intervenga en los trabajos de instalación eléctrica
_. __.. .. ..__ ._ ~~()y!_~i.()r_1_:_a.I_Q__9_~~!:l_~~y_ªJ_y§__í?r_1_~g.i~§_Qa. .._... _.__ .__ _. _

Personal que efectúe trabajos en que se produzcan evaporaciones
nocivas, polvos o gases .
. --- - _ _ .._ _ _- -_ __ -............. . - _- _ __ - _ ..........•.._........ . _ _ .

I Personal que efectúe trabajos en lugares con exposición de
humedad constante, tales corno: excavaciones inundadas y
colados .

uantes y botas

rotecclón para las
ías respiratorias

atas de hule

Chaleco reflejante

Personal que efectúe trabajos tales como operación de
compactado res portátiles o manejo de elementos pesados que
presenten riesgo de lesión al pie.

..... _ _ ...•.•.......

apatos de tipo minero
con casquillo de acero

B) En el uso de herramienta y equipo
I

I
Herramientas

Todas las instalaciones que se tengan en obra
para conectar equipo y herramienta eléctrica,

I incluirán los interruptores de seguridad, fusibles,
'cables, aislamientos, tomas de corriente y
accesorios adecuados, con capacidad suficiente

__ ~=:::::-::T----j+'ara las cargas eléctricas a emplear .

Equipo

......_ .
Las herramientas auxiliares adecuadas,
tales como porta cuñas, para que los aplique

I en los trabajos que así lo requieran

..._-_ _ _-_ _ _._ __ __ . _ __ _ .

Las herramientas y equipos deber' conservar sus protecciones y accesorios
originales en poleas, flechas, engr nes, sierras y cuchillas, utilizándose en el tr bajo y tor
P?r? l<:l_~.qt_.l~ft_.l~_~9f!qi~~r'lª9§§, §_P 9?_r:!9<?_~~_ª_I_ª~!f!_~t.rt_.lg~i()~~~._YEt;_c;ºrn~n9ª~í"".~!;;;.:s~"":'.'- - .1
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DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
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L maquinaria, herramienta e instalación eléctrica deberá ser manejada únicamente
p rsonal capacitado,

s cables y accesorios utilizados para el tzaje de materiales o equipo. serán acordes al trabajo
r realizar y deberán estar sin desgaste o deshilados en condiciones adecuadas de utilización,

e) En la obra
y visibles, serán de tipo preventivo, restrictivo y

prohibitivo, informando la localización de oficinas, servicios, el peligro I
potencial en zonas restringidas y preventivas de riesgos de trabajo,
cantidad y tipo de señales y avisos que se acordaran en obra por
residente de la misma, instrucciones que deberá asentarse como orden
en la bitácora

xtintores del
ti o "ABe

Ubicándolos adecuadamente, en las áreas de almacenamiento de
combustibles, resguardo de desperdicios y las zonas de mayor
concentración de personal.

L s combustibles se almacenarán en lugares debidamente protegidos y ventilados con
acceso limitado al persona! responsable de su manejo y localizados de tal
forma que en caso de un eventual incendio no causen daños mayores,
permanecerán en recipientes adecuados, debidamente tapados y con
accesorios su vaciado sin derrames o

os andamios y
asarelas

Deberán ser estables y resistentes a las cargas a las que estarán
sometidos teniendo un ancho mínimo de 60 centímetros, y contarán con
barandales laterales de 90 centímetros de altura,

I proceso de
ontaje de
structuras

Se colocarán cables de protección debidamente tensados, para ser usados
corno pasamanos, entre las columnas a 90 centímetros de altura sobre las
trabes,

Hígiene
Se instalarán en la obra los servrcios sanitarios indicados a continuación, debiéndose
conservar en condiciones adecuadas de limpieza y funcionamiento,

Trabajadores de W.C. Lavabo Regadera

,¡ 1 - 30 2

31 - 50 3 2 2

5í - 90 4 3 3

91 135 c' 4o

Cada 30 o fracción 1 adicional. 1 adicional.
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